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El banco de células madre de Granada dispondrá en 
tres semanas de líneas celulares procedentes de 
Suecia 
 
La consejera de Salud de la Junta, María Jesús Montero, anunció hoy que 
"en tres semanas" las líneas celulares provenientes del Instituto Kalorinka 
de Estocolmo (Suecia) "estará en el banco de células madre de Granada", 
ya que, según dijo, "previsiblemente este lunes, aunque con toda certeza a 
lo largo de la próxima semana, el Comité de Etica del citado instituto 
emitirá su dictamen a favor". 
 
En declaraciones a los periodistas al término de la Comisión de Salud del 
Parlamento andaluz, la titular del ramo señaló que el anuncio de reunión de este 
comité para el próximo lunes "nos lo anunciaron ayer mismo", por lo que adelantó, 
del mismo modo, que "en esta misma semana o a comienzos de la que viene, dos 
investigadores del grupo de Bernat Soria se trasladarán hasta el país escandinavo". 
 
Según explicó, estos dos expertos españoles permanecerán en el banco de líneas 
Celulares del Instituto Karolinka "aproximadamente unos 15 días, ya que tienen 
que estar trabajando con el material biológico para luego traérselo ellos mismos 
hasta España". 
 
Así, estimó que, "en un plazo de tres semanas, el material genético estará en 
Granada", al tiempo que declaró que, "una vez que las líneas celulares estén en 
Granada, los equipos de investigación de la Junta que soliciten este material se les 
será suministrdo con las condiciones de calidad que marcan este tipo de 
procedimientos". 
 
En cuanto a las declaraciones realizadas ayer por la coordinadora de sanidad del PP 
en la Cámara andaluza, Esperanza Oña, en las que señaló que la investigación será 
posible "gracias a la reforma de la Ley de Reproducción Asistida de 2003", Montero 
sostuvo que, "una vez más, el PP está absolutamente desautorizado, ya que éste 
ha sido un obstáculo permanente para desarrollar en Andalucía este tipo de 
investigación".  
 
Así, señaló que el PP "legisló a nivel del Estado para paralizar la legislación 
autonómica andaluza y, por tanto, cualquier referencia por el PP en esta materia 
evidentemente no es creíble por parte de nadie", añadió. Asimismo, la titular 
andaluza de Salud calificó la reforma de la Ley de Reproducción Asistida impulsada 
desde el Gobierno del PP de "Ley trampa", puesto que "su único objetivo era el de 
paralizar la investigación en Andalucía", reiteró. 
 
No obstante, indicó que el ministerio de Sanidad "está desarticulando y 
desmarañando ese lío jurídico que se ha montado en torno a la legislación sobre 
células madre", al tiempo que indicó que mientras que el departamento de Elena 
Salgado "tramita una modificación de esa Ley", se irá investigando "mediante la 
introducción de reales decretos a esta reforma de la Ley de 2003". 


